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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
i«fe político respectivo, por cuyo conducto te pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos loa días, excepto los domingos, 

v m -a —o» t* o. o» o» a- o. a o. o » a o. a e . a 
OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 

T E L E F O N O \2.(5rií¿.—APARTADO 880 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
JPtittms 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficíales: linea o fracción 1/XJ 
Idem particulares 8,00 

Homero suelto: 5 O céntimos o o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

La Comisión Gestora de esta Dipu-
ación, en sesión dé 17 del actual, 
acordó celebrar sesión extraordinaria 
1 día 22 del corriente, a las once de 
a mañana, para tratar -del siguiente 

Orden del dfa 
Discusión y aprobación del Presu

puesto que ha de regir desde 1 de 
ibril a 31 de diciembre del año ac-
tuai. 

Lo que se hace público en cum
plimiento del precepto legal. 

Madrid, 18 de marzo de 1932.—El 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este Tri

bunal Industrial número dos a ins
tancia de José Picado Maldonado, 
contra la Compañía constructora Fie
rro y la Compañía de Seguros La 
Equitativa, sobre reclamación de ac
cidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 5 de mar

zo de 1032.—Habiendo visto con in
tervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
tria! número dos de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre 
parte: de la una, y como demandan
te, José Picado Maldonado, de vein
tidós años, soltero, jornalero, y de 
esta vecindad, asistido del Letrado 
don Apolinar Rato; y de la otra, co
mo demandados, la Sociedad anóni
ma Constructora Fierro, de igual ve
cindad, declarada en rebeldía, y co-
no aseguradora de ésta la Compa
ñía de Seguros La Equitativa, de 
idéntica vecindad, representada por 

e ' Letrado don Francisco del Prado, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
(Jue debo condenar y condeno a 

'a Constructora Fierro, Sociedad 
anónima, y a la Compañía de Segu-
r o s La Equitativa, a que paguen al 
a<t<.r, José Picado Maldonado, dieci
ocho pesetas, importe de las tres 
cuartas partes del jornal que le co
rresponde durante los tres días com
prendidos entre el 26 y el 29 de sep
tiembre de 1931, por consecuencia de 
'a incapacidad temporal en que estu
vo con motivo del accidente del tra

bajo a que este juicio se refiere, ab
solviendo a las entidades demanda
das del resto de las peticiones formu
ladas por el actor en este procedi
miento.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión para ante 
esta Excma. Audiencia Territorial 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta senten
cia que por la rebeldía de Ja Sociedad 
anónima Constructora Fierro, se no
tificará en estrados e insertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, lo pronuncio, mando y firmo, 
Luis Felipe Vivanco. (Rubricado.) 
Publicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, Constructora 
Fierro, expido la presente en Ma
drid, a 11 de marzo de 1932.—El Se
cretario, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 824) 

Don Antonio Bailen Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número uno de esta capital, 
Hago saber: Que en autos a ins

tancia de Mariano Lorén Carabaño, 
contra don Javier de Castro Palomi
no, sobre cobro de salarios, he man
dado sacar a pública subasta por ter
mino de ocho días los bienes que a 
continuación se expresan, y que se 
encuentran depositados en Leandra 
Núñez Garrido, sirvienta de la casa 
del demandado, calle de Viriato, 
treinta y dos, principal derecha; cu
yo remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Tribunal, sito en el 
Palacio de Justicia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, el día 
veintiocho de marzo próximo, a las 
once v media de su mañana, advir-
tiéndose que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que para to 
mar parte en la subasta deberán ':.s 
licitadores depositar previamente H 
diez por ciento del avalúo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Un sofá forrado, con asiento de 

muelles, tasado en 10 pesetas. 
Un espejo con marco, forrado de 

damasco, de un metro de ancho por 
un metro y medio de alto, tasado en 
65 pesetas. 

Un reloj de pared, redondo, en 15. 
Un perchero con espejo, en 36. 
Un «bureau» americano, en 160. 

LJn armario de dos cuerpos, en 65. 
Total, 351 pesetas. 
Dado en Madrid, a 27 de febrero 

de 1932.—El Secretario, Pedro Alva
rez Castellanos.—Antonio Bailen. 

(Núm. 753) (C—107) 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos a ins
tancia de don Dionisio Parra Díaz 
contra don Fernando Arias y otra 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid a 1 de mar

zo de 1932.—Habiendo visto con in
tervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial de la misma, los precendentes 
autos seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, Dionisio 
Parra Díaz, mayor de edad, soltero, 
jornalero y de esta vecindad, asisti
do fie don José María Polo; y de la 
otra, y como demandados, don Fer
nando Arias y don Elias Martínez, 
de esta vecindad, declarados en re
beldía, sobre reclamación de sala
rios ; v 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a don Fernando Arias y don 
Elias Martínez, en el concepto en 
que son demandados, a que paguen 
al actor, Dionisio Parra Díaz, dos
cientas sesenta y una pesetas, impor
te de los jornales devengados y no 
satisfechos durante el tiempo de pres
tación de servicios comprendidos en
tre el 17 de julio de 1930 y el 4 de 
abril de 1931.—Se advierte a las par
tes que contra esta resolución pueden 
interponer recurso de revisión para 
ante esta Excma. Audiencia Territo
rial dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así por esta sen
tencia, que por la rebeldía de los de
mandados se notificará en estrados e 
insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo, Luis Felipe Vivanco. (Ru
bricado.) Publicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
a los demandados rebeldes, don Fer
nando Arias y don Elias Martínez, 
expido la presente en Madrid, a 7 de 
marzo de 1932. — E I Secretario, 
P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 802) 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos de esta 
capital a instancia de Francisco Her
nández Anguita, contra La Copa de 
Oro, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen : 

Sentencia 
En Madrid, a 4 de marzo de 1932. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Villar, Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 
dos de esta capital, los precedentes 
autos seguidos entre partes: de la 
una. y como demandante, Francisco 
Hernández Anguita, mayor de edad, 
soltero, jornalero y domiciliado en 
esta capital, sobre reclamación de 
horas extraordinarias, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a la 

entidad demandada, La Copa de Oro, 
a que pague al actor, Francisco Her
nández Anguita, 116 pesetas en con
cepto del recargo del cuarenta por 
ciento de las horas de jornada legal 
trabajadas durante veintinueve do
mingos, sin compensación de des
canso equivalente en día laborable, 
aboslviendo a la citada Sociedad de 
las demás pretensiones deducidas 
por el demandante en este juicio.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden preparar re
curso de casación para ante el Tribu
nal Supremo de Justicia, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notifica
da.—'Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de la Sociedad La Co
pa de Oro se notificará en estrados 
e insertará el encabezamiento y par
te dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, a no ser que se so
licite su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Feli
pe Vivanco. (Rubricado.) Publica
do en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
a la demandada rebelde, La Copa de 
Oro, expido la presente en Madrid, 
a 9 de marzo de 1932.—El Secreta
rio, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 818) 

G E T A F E 
Don Aurelio Artacho, Presidente del 

Tribunal Industrial de Getafe, 
Hago saber: Que en el juicio so

bre reclamación de salarios que lúe-



go se expresará, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

,% Sentencia 
Getafe, 5 de marzo de 193*.—El 

s e ñ o r don Aurelio Artacho Navarre-
te. Juez Presidente del Tribunal In
dustrial de dicha villa y su particTo; 
ha visto con Intervención del Jurado 
el juicio promovido por Luciano Gó
meẑ  Hidalgo, mayor de edad, casado, 
chofer y vecino de Griñón, contra 
don Florencio Alonso Linacero, ve
cino que fué de Madrid, en ignorado 
paradero, sobre reclamación por sa
larios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

patrono don Florencio Alonso Lina-
cero a que pague al demandante, Lu
ciano Gómez Hidalgo, la suma de 
476 pesetas.—Se advierte a las par
tes de su derecho a interponer contra 
esta resolución el recurso que el Có
digo del Trabajo autoriza en el mis
mo acto de su notificación, o dentro 
de los diez siguientes a esa diligen
cia.—Así por esta sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Aurelio Ar
tacho. Ha sido publicada en el mis
mo día. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, don Florencio Alonso 
Linacero, que se halla en ignorado 
paradero, expido el presente edicto. 

Getafe, 5 de marzo de 1932.—An
te mí, Ledo. Antonio Sanz Dran
guet.—Aurelio Artacho. 

(Núm. 800) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de la Audiencia Territorial de 
Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo Civil de esta Audiencia, Re-
latoría-Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos seguidos por don 
Cristóbal Vicente Iruela con don V i 
cente Martínez Sallarte, sobre recla
mación de salarios, en los cuales se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 3 de mar

zo de 1932.—En el recurso de revi
sión que ante Nos pende, interpues
to por don Cristóbal Vicente Iruela, 
contra sentencia dictada por el Tri
bunal Industrial, con fecha 6 de no
viembre de 1931, en los autos segui
dos por dicho señor contra Vicente 
Martínez Sallarte, que no ha compa
recido en esta Superioridad, por lo 
que se entienden las diligencias al 
mismo concernientes con los estrados 
del Tribunal; sobre reclamación de 
salarios, 

Folio 
Que debemos revocar y revocamos 

la sentencia apelada, declarando ha
ber lugar a la revisión de la misma, 
y en su consecuencia condenamos al 
demandado, don Vicente Martínez, 
a que abone al actor, don Cristóbal 
Vicente, la cantidad de 495,50 pese
tas por los conceptos expresados.'— 
Asf por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados v 
de hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta segunda instancia de don Vi
cente Martínez, lo pronunciamos, 
m a n d a m o s y firmamos, José Temes, 
José Márquez Caballero, Ramón de 
Páramo, Juan Brey Guerra. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don José Te
mes Niero, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala se
gunda de lo Civil de este Superior 
Tribunal en el día der, su fecha, de 
que certifico.—Ante rní, Ledo. Ga
briel Espinosa. (Rubricado.) 

Y~ para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que... 
respecta al litigante no comparecido, 
Vicente Martínez, expido la presen
te en Madrid, a 7 de marzo de 1932. 
El Oficial de Sala, Francisco Cade
nas. 

(Núm. 792) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en providencia dictada con 
fecha de ayer, en los autos declara
tivo de mayor cuantía promovidos 
a nombre de doña María íosefa Fer
nández Collado, contra D.José Gon
zález Mota, sobre que se declare hijo 
legítimo de aquella al niño que con 
el nombre de José González Mota, 
aparece inscrito como hijo natural 
del demandado, ha acordado dar 
traslado de la demanda al demanda
do D . José González jjMota, y se le 
emplace, como lo verifico por medio 
de la presente, que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, mediante 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que, dentro del. improro-
gable^término de nueve días, compa
rezca en los autos, personándose en 
forma, apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, dieciséis de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
losé Cruz 

(A.—692) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especia;! sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, insta don Apolonio Ló
pez Ciudad, contra don Sebastián 
Delgado y Sánchez Ajofrín, para la 
efectividad de un crédito hipoteca
rio, se anuncia por segunda vez la 
venta en pública subasta de las si
guientes 

Fincas 
Primera 

Una casa habitación, que fué un 00-
rralazo, sito en la pobla
ción de La Solana, y su ca
lle de Santa Ana, que hoy, 
oficialmente, se conoce con 
el nombre de calle del Ra-
sillo de Antón Díaz, sin 
número de orden, que ocu
pa una superficie de ocho
cientos cuatro metros, no
venta centímetros cuadra
dos, con varias habitacio
nes y dependencias, (jue 
consta de dos pisos, y tie
ne su frente, Saliente, a 
dicha calle, y Hnda: por 

la derecha entrando y es
palda, o sea Norte y Po
niente, casa y bodega de 
Jesús Alhambra; y por la 
izquierda o Mediodía, ca
mino! de^WantejL llamalfo 
también de Santa Ana. 

Segunda 
Un pedazo de tierra en término de 

La Solana, sitio de la cho
za de Camarón, de caber 
cinco fanegas y tres cele
mines, equivalentes a tres 

\ i . 1 ? \ /tytáueam etneinta f% ocho 
áreas y ocho centiáreas, 
plantada de vides, que lin
da, por Norte, tierra de 
Santiago Izquierdo; por 
Saliente, otra de herederos 
de Juan Pedro Sevilla ; por 
Mediodía, con otra de los 
de don Ramón Díaz Ca
cho ; y por Poniente, con 
otra de la testamentaría de 
don Francicso Bustilios. 
Tiene derecho a la tercera 
parte «indivisa» de la cho
za, corral y pozo que hay 
dentro de la finca. 

Tercera 
Otro pedazo de tierra con una plan

tación de tres mil tres
cientas vides, en dos fane
gas y nueve celemines, o 
sean una hectárea, sesenta 
y nueve áreas ; y una hec
tárea, sesenta áreas y no
venta y nueve centiáreas de 
reciente medición, o sean 
dos fanegas y media, en 
término de La Solana y si
tio del Polito, que linda: 
por Norte, con camino, hoy 
tierra, de don Pascual Ja-
raba ; por Saliente, tierra 
de doña Teresa Jaraba; 
Mediodía, viña de Juan 
Pedro Sevilla, hoy, por 
ambos puntos, con el cami
no de la Casa de La Cam
pana ; y por Poniente, con 
la de Manuel Díaz Agui-
rre, hoy herederos de Juan 
Pedro Sevilla. 

Guarta 
Una era de emparvar, empedrada de 

guijarro, en término de 
Solana y sitio cuenca de 
Garnica, de caber dos cele
mines de cuerda, o sean 
diez áreas y setenta y cua
tro centiáfeas. Linda : por 
Norte, carretera de Alham-
bra; Saliente, tierra de he
rederos de Tomás Jaraba 
y Merino; Mediodía, ca
mino de Portillejo; y Po
niente, tierra de Antonio 
Gallego. 

Para la celebración del remate, en 
la sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dieciocho de abril próximo venidero, 
a las once de la mañana, fijándose 
como condiciones las siguientes : 

Primera 
Servirán de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, las cantidades si
guientes : treinta y siete mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas, para 
la primera finca ; cinco mil setecien
tas pesetas, para la segunda finca; 
dos mil quinientas cincuenta, para la 
tercera finca, y novecientas pesetas, 
para la cuarta finca; cuyos tipos 
equivalen al setenta y cinco por cien
to de los fijados para la primera su
basta. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 

efecto, el diez por ciento en efectivo 
de las mencionadas cantidades, o 
sean : cuatro mil setecientas dos pe. 
setas, cincuenta céntimos. 

^Krceríf 
No se admitirán posturas interio

res a la cantidad de cuarenta y siete 
mil veinticinco pesetas, que suman 
las cantidades antes expresadas, fija, 
das cómo upo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
•"T""» • Quinta 

Los autos y la certificación del Re. 
gistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani. 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. n 

Y para sa inserción en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provincia con veinte 
días de anhelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se. expide 
el presente en Madrid, a nueve de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—686) 

B U E N A V I S T A 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, en los autos 
que por el procedimiento sumario re
gulado en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se trami
tan a instancia del Procurador don 
Adolfo Bañegil, en nombre y repre
sentación de don José Iglesias Lo
renzo, contra don Jacobo Morales 
Recio, para la efectividad de un 
préstamo de doscientas veintidós mil 
quinientas pesetas, constituido por 
mayor cantidad en escritura pública 
otorgada en primero de abril último, 
ante el Notario de Madrid don To
ribio Gimeno Bayón, se saca a la 
venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, la finca hipoteca
da cuya descripción, según consta en 
la referida escritura, es como sigue: 
Solar con algunos cobertizos, que es 

el octavo de los. diecisiete 
en que se dividió para su 
venta la manzana veinti
cuatro del barrio de Argue
lles de esta capital, proce
dente del patrimonio que 
fué de la Corona. Tiene su 
fachada a la calle de Fe-
rraz, en una línea de die
cisiete metros y cuarenta 
centímetros, situado a Po
niente ; la medianería de la 
derecha tiene treinta y nue
ve metros y veinte centíme
tros, está situada al Sur y 
linda con el solar número 
siete; la medianería iz
quierda tiene treinta y nue
ve metros y veinte centíme
tros, está situada al Norte 
y linda con los solares nú
meros nueve, once y doce: 
y el testero que cierra el si
tio tiene diecisiete metros y 
cuarenta centímetros: estl 
situado a Oriente y linda 



con el solar número cator- • 
ce. Las expresadas líneas 
forman un cuadrilátero que 
medido geométricame n i e ¡ 
comprende una superficie 
de seiscientos ochenta y 
dos metros con ocho decí
metros, equivalentes a ocho 
mil setecientos ochenta y 
cinco pies y cuarenta y 
tres décimos de o t r o . 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día dieciséis de abril próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Como queda dicho, esta tercera su
basta se celebra sin sujeción a tipo; 
pero los licitadores, para tomar par
te en ella, deberán consignar previa
mente el diez por ciento de la canti
dad de trescientas mil pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, donde podrán ser examinados 
por los que deseen tomar parte en 
dicha subasta, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.-683) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capi
tal en autos de procedimiento suma
rio de la ley Hipotecaria que se si
guen a instancia de doña Patrocinio 
Sánchez Blanco y don Evelk) Fer
nández Coloma, representados por el 
Procurador don Luis de Santiago, 
contra don Simón Campuzano Rojo, 
en reclamación de un crédito hipote
cario de veinticinco mil pesetas de 
capital, intereses y costas, se saca a 
la venta en pública y segunda subas
ta la primera de las cuatro fincas hi
potecadas y descritas en la escritura 
base de este procedimiento, y que es: 
Una casa ya construida en término 

de esta capital, que consta 
de cinco plantas o pisos, 
distribuidos en cinco cuar
tos cada una, y linda por 
su frente o fachada con la 
calle de Moreno Nieto, por 
donde le corresponde el nú
mero quince; por la dere
cha entrando, con la finca 
que después se describe en 
1 a mencionada escritura; 
por la izquierda, al Este, 
con la casa número dieci
ocho de la calle de Linneo; 
y por el testero, con resto 
de que se segregó, y ocupa 
una superficie de trescien
tos ochenta y cuatro metros 
cuadrados. 

Para cuyo remate, que tendrá 'u-
H«ir en la Sala audiencia de este Juz-
K«do, sito en la calle del General 

Castaños, número uno, se ha seña
lado el día trece de abril próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
de la cantidad que sirvió de base pa
ra la primera, o sea la cantidad de 
cuatro mil quinientas pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
el expresado precio. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento de dicho 
precio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes al crédito de la 
parte actora, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, catorce de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—681) 

HOSPICIO 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario que siguen don 
Cándido y don Emilio Herrero y Se-
rra contra don Manuel Tauroni y 
Gaeta, para hacer efectivo un prés
tamo hipotecario de quince m«! pe
setas de principal, se saca por terce
ra vez a la venta en pública subasta, 
sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 
Un terreno en término de Caraban

chel Alto, al sitio llamado 
Praderas de Casimiro, a la 
izquierda de la carretera de 
Extremadura, de caber una 
hectárea cOn noventa y una 
área, cuatro centiáreas y 
cincuenta y cinco decíme
tros cuadrados, lindante: 
por Norte, con dicha carre
tera ; al Este, don Mauri
cio Escolar; al Sur, el fe
rrocarril de Madrid a Villa 
del Prado; y al Oeste, con 
la calle particular que, par
tiendo de la mencionada 
carretera desemboca en la 
vía del citado ferrocarril. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veinte de abril próximo, a las 
once de la mañana, haciéndose cons
tar: •1 . • 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
la cantidad de dos mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
d o r acepta, como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu

biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, once de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

* V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Firmado 

(A.—680) 

C E N T R O 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, Secretaría del 
que refrenda, en autos ejecutivos a 
instancia del Banco Alemán Tras
atlántico, contra la Sociedad Espa
ñola de Ahorro y Construcción, so
bre pago de pesetas, se saca a la ven
ta en pública subasta, que se cele
brará por primera vez, en la sala au
diencia de este Juzgado, el día pri
mero de abril próximo, a las once, 
varios muebles, entre ellos dos má
quinas de escribir, marca «Smith 
Premier», número A> con sus mesi-
tas ; otra máquina de escribir, marca 
«Royal», con su mesa, y varias me
sas de pino y sillón, todo para despa
cho u oficina, tasados todos ellos en 
la suma de dos mil trescientas trein
ta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha suma. 

Y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del expresado avalúo. 

Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.—688) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 
El señor Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
capital, por auto dictado en once del 
actual, ha despachada ejecución, a 
instancia de la Sociedad «Viuda de 
Andrés Piera y Compañía», contra 
don Julián Rosado y don Antonio 
González, por la cantidad de dieci
seis mil quinientas pesetas, importe 
de tres letras de cambio, intereses 
legales de dicha cantidad, desde la 
fecha de los protestos de las letras, 
gastos de éstos y costas, y en su con
secuencia, a solicitud de la parte ac
tora, cito de remate por medio de es
ta cédula que se insertará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
don Julián Rosado y don Antonio 
González, para que en el improrro
gable término de nueve días, puedan 
oponerse a la ejecución, compare
ciendo ante dicho Juzgado, perso
nándose en los autos por medio de 
Procurador, previniéndoles que de 
n o verificarlo «e les declarará en re
beldía, Manirá el juicio su curso sil! 
volverlos a citar ni hacerles perso
nalmente otras notificaciones que las 

que determinada ley, y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, y se les hace saber que las co
pias de la demanda y documentos se 

encuentran en la Secretaría del que 
refrenda a su disposición, y que se 
ha practicado el embargo de sus bie
nes sin previo requerimiento al pa
go, por desconocerse su paradero. 

Madrid, dieciséis de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—684) 
—o 

B U E N A V I S T A 
Díaz Moreno del Castillo (VentU-

ra), de treinta años de edad, hijo de 
Manuel y de Rafaela, natural de Ma
drid, de estado soltero, de profesión 
carpintero, domiciliado últimamente 
en la calle de Ríos Rosas, número 
23, piso segundo, izquierda, proce
sado en causa por hurto número 141 
de 1931, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta de esta capital, .Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, con el fin de 
ser reducido a prisión, que le ha sido 
decretada por auto de 13 de noviem
bre de dicho año, bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 15 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
Visto bueno. El Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—449) 

L A T I N A 
El señor Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta capital, 
en providencia del día de hoy, dic
tada en sumario que se sigue en di
cho Juzgado, Secretaría de don 
Francisco de Paula Rives Marti, con 
el número 44 del año corriente, por 
delito contra la forma de Gobierno, 
se cita a don Trifón Medrano, don 
Enrique Matorras, don Luis Sendín. 
doña Dolores Ibarra (Pasionaria) y 
don Manuel Navarro, así como al 
soldado de Ingenieros y el soldado y 
cabo de infantería que en traje de 
uniforme asistieron el día diez de 
enero próximo pasado al mitin de la 
Juventud comunista celebrado en el 
Salón Variedades de esta capital, pa
ra que dentro de los cinco días si
guientes al de la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales com
parezcan en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, al objeto de oír a los primeros 
en dicho sumario y recibir declara
ción a los soldados y cabo antes 
mencionados, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 8 de febrero de 1932.—El 
Secretario, Francisco de Paula Ri
ves.—Visto bueno, Salvador Alar
cón. 

(Núm. 543) (B.—427) 

L A T I N A 
Martínez Deschamps (Jacinto), na

tural de La Coruña, de estado solte
ro, profesión cocinero, de treinta y 
cinco años, hijo de Manuel y de 
Eduarda, domiciliado últimamente en 
La Coruña, calle de Ríos de Quinta, 
número 24, procesado por hurto en 
sumario 1.127 de 1931, comparecerá 
en término de diez días ante este Juz
gado y Secretaría de don Ramiro I^ó-
pez Rodríguez. 

Madrid, 13 de febrero de 1931»— 
El Secretario, Ramiro López.—Sal
vador Alarcón. 

(B.-444) 



V I E R N E S iñ D E M A R Z O D E 1932 

C E N T R O 
Jiménez Parrado (Juan), domicilia

do últimamente en San Bartolomé, 3, 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para prestar 
declaración en causa por hurto, ins
truida por dicho Juzgado bajo el nú
mero 1.974 de I93 I-

Madrid, 15 de febrero de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-450 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos ejecutivos promovi
dos por don Cándido Miguel Hiera, 
representado por el Procurador don 
Julio Padrón, contra don Antonio 
Mendía Franqueza, domiciliado en 
Madrid, calle del Marqués de Urqui
jo, número diecisiete (Vinos), sobre 
pago de seis mil ciento veinticinco 
pesetas ae principal, intereses y coa. 
tas, se sacan a la venta por primera 
vez en pública subasta, y por la can
tidad de once mil trescientas cuaren
ta y seis pesetas en que han sido v a 
lorados, los bienes muebles y efectos 
del ramo de vinatería que han sido 
embargados y tasados en dichos a u 
tos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintinueve d e 
los corrientes, a las diez y media de 
su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán D o s t u r a s que 
no cubran las dos terceras partes d e l 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten e n la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto u n a cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo ; y 

Que los referidos bienes se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán .ser exami
nados por los que deseen interesarse 
en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 
nueve de marzo de mil novecientos 
treinta y dos, con el visto bueno del 
señor Juez. 

El Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—696) 

B U E N A V I S T A 
E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada el cinco del ac
tual por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, e n los autos de juicio 
universal de quiebra de don Vicen
te Hernández Jiménez, se hace saber 
que en Junta de acreedores celebra
da e n dicho juicio el cuatro de los co
rrientes, han sido nombrados Síndi
cos, por el orden siguiente, los acree
dores don Valentín Laiseca Ochoa, 
don José Pérez Fernández y don Ba
silio Veiga López; y se previene que 
se haga entrega a éstos de cuanto co
rresponda al quebrado. 

Madrid, nueve de marzo de mti no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José Cruz 

El Juez de primera instancia, 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.—682) 

C O N G R E S O 
Sánchez Gallegos (José) naturaj de 

Madrid, hijo de Carlos y Teresa, de 
estado soltero, profesión fundidor, de 
diecisiete años, domiciliado última
mente en la Carretera de Antonio Ló
pez, número 36, piso pral., núm. 2, 
procesado por hurto (sum° número 
1499-931), comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, 
Secretaría de D. Luis Moliner y Buil, 
con el fin de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión y recibirle 
declaración indagatoria. 

Madrid, 16 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Luis Moliner.—Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 575) (B.-454) 

H O S P I T A L 
Pérez Rubio (Manuel), empleado 

que fué de la Sociedad Philips Ibé
rica, natural de Madrid, de estado ca
sado, de veintisiete años, domiciliado 
últimamente en la calle de Canarias, 
número 3 duplicado, procesado por 
estafas, sumario 1.066 de 1931, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, de Madrid, Secretaría 
de D . Joaquín Argote y Sagastume 
al objeto de notificarle y llevar a efec
to el auto de procesamiento y de pri
sión dictado en la causa mencionada 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 15 de febrero de 1932.— 
El Secretario, P. S., Firmado.— 

Adolño Ortiz Casado. 
(B.-453) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del Sr. 

Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito de Buenavista de es
ta Capital, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye, por 
alzamiento de bienes, se cita a Oscar 
Hornemann. y doña Adela Manso y 
cuyas demás circunstancias y parade
ro se desconocen, y que han vivido 
últimamente en la Avenida de Menén
dez Pelayo, 15, para que comparezca 
en su Sala- audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de 
cinco días contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de que presten declaración en dicho 
Juzgado y Secretaría de D. José Cruz 
en el sumario seguido bajo el núme
ro 951 del corriente año de 1931, bajo 
apercibimiento de ser declarado incur
so de la multa de veinticinco pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid a diez y seis de febrero de 
mil novecientos treinta y dos.—El Es
cribano, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Carbajo. 

(B.-456) 

Juzgados municipales 

wa»eieaiegiae»^enmü 

Consultorio Médico 

PACIFICO. 93 

muy económica 

> i a « » f ana 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el señor don 
Eduardo Ruiz Carrillo, Tuez munici-

Eal propietario del distrito de Cham-
erí de esta Capital, en los autos de 

juicio verbal civil seguido ante el 
mismo a instancia de don Gaspar 
de la Serna y Retortillo, como apo
derado del Banco Central, contra 
don J . Vaquero Herrero, sobre pago 
de pesetas, se sacan a ía venta, en 
pública subasta, por primera vez, 
en el precio de mil cien pesetas, en 
que han sido tasados, varios bienes 
propiedad de la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Tuzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, se ha 
señalado el día veintinueve del ac
tual, a las diez y treinta horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Tuzgado, el 
diez por ciento de la tasación, y que 
las posturas que se hagan tendrán 
que cubrir las dos terceras partes de 
aquélla, sin oryos requisitos no se
rán admitidos,encontrándose los bie
nes embargados depositados en po
der del don Constancio Vaquero He
rrero, domiciliado en la plaza de 
Isabel II, número uno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a catorce de 
marzo de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l ]uez municipal, 

Eduardo Ruiz 

F N C L U S A 

(A.-693) 

E D I C T O 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado municipal 
del distrito de la Inclusa, a instancia 
de don Pedro Riaza Barriopedro, 
contra don Severo Alvaro Jiménez, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública y primera subasta, 
los bienes al demandado embarga
dos, consistentes en: 

Un trinchero de madera de pino 
pintado, con luna biselada. 

Dos jarrones chinos de Bordour, 
pintados en oro. 

Dos paisajes de Granada, firma
dos por P . Prieto. 

Dos cuadros figurando bodegones, 
de autor desconocido. 

Un cuadro representando una V i r -

fen con el Niño, atribuido al pintor 
ovar. 
Cuyos bienes se encuentran depo

sitados en poder del propio demanda
do, calle de Alcalá, número trece, y 
que han sido tasados en la suma de 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate el día dos de abril próxi
mo, a las once horas y treinta minu
tos, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de los Estudios 
número tres, principal, bajo las si
guientes: 

Condiciones: 
Primera 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consigTiar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del importe de la ta
sación. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
importe de dicha tasación. 

Dado en Madrid, a quince de mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l }uez Municipal, 

(Firmado) 
(A.-691) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 
En virtud de acuerdo de esta fe-

cha del señor Juez municipal del dis
trito del Congreso de esta capital, en 
los autos de juicio verbal que en el 
mimo se siguen a instancia del Pro
curador don Regino Pérez de la To
rre, en concepto de apoderado de don 
Manuel Sánchez, contra doña María 
García de la Infanta, cuyo actual 
paradero y domicilio se desconoce, 
sobre reclamación de seiscientas no
venta y cinco pesetas, resto de mayor 
suma de una factura de siete camas 
que le fueron servidas por el actor, 
con más los intereses legales, costas 
y gastos, se ha señalado para la cele
bración del juicio verbal interesado 
el día veintiséis de los corrientes, a 
las once horas de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de León, números cuarenta y 
cuarenta y dos, previa citación de las 
partes, citándose por medio del pre
sente a la demandada, doña María 
García de la Infanta, para que com
parezca dicho día y hora, por sí o por 
medio de representante legal, con 
cuantos medios de prueba intenten 
valerse, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará en su rebeldía 
el perjuicio a que haya lugar, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los setecientos veintiocho y setecien-
tos veintinueve de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma a la demandada 
doña María García de la Infanta, y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente, 
visado por su señoría, en Madrid, a 
cinco de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.—685) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor don Aquilino Sobrino Alvarez, 
Juez municipal suplente del distrito 
del Hospicio de esta capital, se sacan 
a la venta, por primera vez y en pú
blica subasta, dos automóviles, que 
han sido embargados al demandado 
don Alberto Parish, en los autos de 
juicio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado bajo el número veintiuno de 
orden del presente año, a instancia 
de don José Díaz Cañábate, como 
apoderado de doña María Falcú Ber-
nard, contra dicho señor Parish, so
bre pago de seiscientas sesenta pese
tas, y los que han sido en la canti
dad de mil pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en I» 
calle del Barco, número veintiséiSi 
piso segundo, el día primero de abril 
próximo y hora de las doce del mis
mo, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 



no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo. 

Y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento, por lo me
nos, del importe de la tasación. 

V para que sirva de publicación en 
legal forma e insertar en el B O L E T Í N 
OFICIAL detesta provincia, expido e4 
presente edicto en Madrid, a dieciséis 
de marzo de mil novecientos treinta 
V dos. „ 

El Secretario, 
.(I 1 H ( i A Firmad* 11 j 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado « 
(A.—690) 

LAS R O Z A S D E M A D R I D 
Várela y Gos (Gregorio Ramón) 1 

de veintiséis años de edad, soltero^ 
profesor de orquesta, cuyas demás 
señas personales se ignoran, que es
tuvo domicialiado primeramente en 
Madrid, calle de Olid, número 9, y, 
después se trasladó a Barcelona, éní 
donde ejerció su profesión de músi
co en ; un establecimiento titulado 
Edén Corteen, y cuyo actual parade-¿ 
ro y domicilio se ignoran, compare-5 

cera el próximo día 26 de marzo, a, 
las once de su mañana, en el Juzga
do municipal de Las Rozas de Ma
drid (MAdrldH'cori el fmide^elebrar 
rl juicio* de ¡faltas a que fué reducido 
el sumario instruido en el Juzgado 
de inst1»iirjciori «de-San «DéHftnüo* del 
Escorial, núraerb 142-1^31, por le
siones. , 

Las Rozas- de Madrid, 15 de fe
brero ¿Vajiajti-^El' Seetetario, (Fir-
mado>i ,r.^ie.1l« «i. i M i m noO 

(Núm. 585)40»-!*.» y (B.—445) 
t ,>«lí!?tJí' 

Moreno Guillen (Luis), de veinti-
4Sa á(lb?l>Mle edW^'Sbltero, profesor 
de rmlsieu, demás senas Se ig-

aoran, que estuvo domiciliado trí
meramente en Madrid, calle de Bai
len, núnfero 39, y después se trasla
dó a Barcelona, en donde ejerció su 
profesión de músico en un estableci
miento titulado Edén Concerf, y cu
yo actual paradero y domicilio sé ig
nora, comparecerá el próximo día 
ió de marzo, a Lis once de su maña
na, en él Juzgad*» municipal de Las 
Rozas de Madrid (Madrid), con el 
fin de celebrar el juicio de faltas a 
que fué reducido el sumario instruí-
do en el Juzgado de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial, número 
14-'-1931, por lesiones. -

Las Rozas de Madrid, a ÍVS de fe
brero de rrtfz.í—KI Secretarte., (Fir
mado). 

(Núm. 585) (B.-446) 

r r r 

Eléctrica Castellana, S. A. 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el día cinco 
del próximo abril, a las seis de la 
tarde, en la plaza de la Lealtad, nú
mero tres, bajo el siguiente 

Orden del día 
i.° Examen y aprobación, si pro

cede, de la Memoria, balance y cuen
ta de Ganancias y Pérdidas, v ges
tión del Consejo de Administración 
correspondiente aJ ejercicio de mil 
novecientos treinta v uno. t í 

•••2.° Distribución "definitiva ¿^'be
neficios. 

3 . 0 Modificaciones en el Consejo. 
Se recuerda a los señores accionis

tas los artículos dieciséis y diecisiete 
de los Estatutos. 

Madrid, diecisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—El Con
sejero v Director (¡érente, Cristóbal 
Colón.' 

(A.-689) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS DE LA PROVIN

CIA DE BADAJOZ 

I t. Ui rm— 
1 E D I C T O 

Declarado por esta Administración 
el abandono de una escribanía de 
plata, perteneciente a don Oscar 
Huí meuster, residente en Madrid, y 
Cuyo doaaícilJÉ) se desconoce, se hace 
público^ por medio de este edicto pa-

llaga la reclamación oportu
na en el plazo de veinte días, a con
tar de la techa, de esta publicación, 
y de no nacerlo así se procederá a la 
venta del género en pública subasta. 

Badajoz, a 1 de marzo de 1932.— 
El Administrador, (Firmado)'. 

(N'iiin. 670) (O.—63 ter). 

A Y U N T A M I E N T O S 
iva i> ui. 
\ , \v.:\ C A S P E 

>vJlQ ; 

\t t.iílli 

E l Excmo. Ayuntamiento de Cas-
pe, provincia de Zaragoza, en sesión 
celebrada el día 12 de febrero pró
ximo pasado, adoptó, entre otros 
acuerdos, el de decretal* la rescisión 
del contrato celebrado por dicho 
Ayuntamiento con la Compañía Ma
drilefla de Contratas, S. A . , domici
liada últimamente en Madrid, calle 
de Sagasta, número 26, sobre adju
dicación de proyectos y ejecución 
de las obras de abastecimiento de 
aguas potables y alcantarillado de la 
ciudad de Caspe, y que tiene por 
base la subasta celebrada el día 8 de 
septiembre de 1928 ante la fe del 
Notario de esta población D . Aure
lio Ibáñez Cerezo, y, por ende, los 
acuerdos a que dicha subasta cpn-
curso se refiere, ya que la entidad 
adjudicataria C o m p a ñ í a Macuneiia 
de Contratas, S. A . , dejó incumpli
das sus obligaciones contractuales, 
entre otras, al abandonar la ejecu

ción de las expresadas obras, y, por 
consiguiente, por no haber dado ter
minación a las mismas en el plazo 
convenido, sin que haya mediado 
causa legítima y forzosa que se lo 
impidiese; y cuyo acuerdo de res
cisión se adopta por cuanto que, 
conforme al artículo 5.° de la Ley 
reformada de la jurisdicción conten
ciosa administrativa de 22 de julio 
de 1894, continúa atribuida a la mis
ma toda cuestión referente al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos celebrados 
por la administración central, pro
vincial o municipal, en materia de 
obras y servicios públicos de toda 
especie. 

V para que sirva de notificación 
en forma a la Compañía Madrileña 
de Contratas, S. A . , cuyo actual pa
radero y domicilio resulta descono
cido, y en cumplimiento de lo dis
puesto para estos casos en el artícu
lo 37 del Reglamento de 29 de iiüio 
de 1894, se efectúa aquélla median
te el presente edicto, advirtiendo a 
la citada empresa que contra el 
acuerdo municipal que es objeto de 
esta notificación, podrá recurrir en 
vía .contencioso administrativa a te
nor de lo prevenido en el artículo 
253 del Estatuto municipal, previo 
el necesario trámite de reposición a 
que se contrae el artículo 255 de di
cho Estatuto. 

Caspe, a 5 de marzo de 1932.—El 
Alcalde, Agustín Cortés. 

(Núm. 850) (D.—47) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
Don Juan Antonio Cumplido Barco, 

Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de la ciudad 
de Alcalá de Henares, 
Hago saber: Que a instancia del 

mozo numero 01 aei reemplazo ue 
1930, Jacinto Santamaría Ruano, y 
para que surta sus efectos en el ex
pediente de prórroga de incorpora-
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'484. Manifestar al Ayuntamiento de Fuencarral en c&Yfto a 
su petición de que se construya el camino desde la Dehesa de la Villa 
a enlazar con la carretera de Colmenar Viejo, que el mismo Ayunta-
riíierito 5áe dtMtprórÁhiió á remitir acta de conformidad de los dueños 
de los terrenos por donde el camino ha'de pasar y aún no lo ha he
cho, siendo éste trámite previo de la competencia de la Corpeedeión, 
)'-que sui^petitión de que en la obra se empleen solamente trabajado-
re.s de la localidad se procurará cumplir en cuanto sea posible, ya que 
sw necesarios'los especializados y, salvo en las faenas agrícolas, no 
es obligatorio el empleo exclusivo que solicita. 

'1488. 'DtevOrver^ál'seflof'Ramos de Castro la fianza que ctítisti-
ttryó'en ta*-Caja Provincial por valor de 1.370 pesetas para garantizar 
las Y>b?afc1dé repará*d6rt Úé la carretera de lá dé Tórtelaguna al Puen
te Ale'lííceda, por Tórremochá,' siéthpre que justifique haber satisfe
cho4 el recibo1 de tasfertlóri¡'de'anuncio éh el RBoletín Oficial» y el im
puesto de'derechtos reales. 

'4*86. Dérie-gar^lá WétiClón de un anticipo reintegrable o subven
ción de 141940,90 pesetas pedida por el Ayuntamiento de Valdelagu-
na para construcción de escuelas, por no estar determinados, ni ej 
modo de verificarse el reintegro de las cantidades anticipadas ni la 
garantía4'de que esto se verificase. 

487. Aprobar el 
del riego asfáltico' 
del PíarrJi 11b y *e anuncie la correspondiente subasta por 
de 7Q¡ 1*̂ ,50 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo XI, ar
tículo 5>del presupuesto vigente. 

4w8. Quedar enterada de la comunicación del señor Presidente 
del Tribunal Contencioso Administrativo Provincial, dando cuenta 
del desistimiento de don Luis García Fernández T relies, en el recur
so interpuesto contra acuerdo de esta Diputación referente a devolu-
cron-tte'lK'iiarnSa" cotrstittjfda para responder del contrato de súlrimis-
tro'de'n^^inaria-para la mecanización del impuesto de cédulas per
sonales* ' 

489 
ApWíbár las cuentas presentadas por el habilitado de gas

tos menores ct'rr'é^pondiérttés a los meses de septiembre y octubre 

465. Solicitar del Ministerio de Instrucción Pública, en razo
nada instancia, la debida autorización a favor de la Diputación y 
Patronato, para el nombramiento de Director y profesorado del fu
turo Colegio de Pablo Iglesias. 

466. Que aí reglamentar las funciones del Patronato, se inclu
yan, entre otras, las dos siguientes: a) El Director del Colegio, una 
vez nombrado, tendrá voz y voto en las reuniones del Patronato á 
que sea convocado, b) Será atribución del Patronato hacer la pro
puesta para cubrir las vacantes que en él ocurran. 

467. Aprobar la moción del señor Ovejero sobre los festejos 
con que ha de conmemorarse el primer aniversario de la proclama-
citin de la República. 

468. Tomar en cons iderac ión la moción del señor Coca sobre 
reorganización de los servicios benéficos hospitalarios, y que pase a 
estudio ite la Comisión de presupuestos. 

o . i»?>i . ' x a - . v i I ... >•• • '»•••; •'•«'••.- •« ••-
SESION DEL DIA tO DE MARZO DE 1832 

469. Denegar, ñor no existir consignación en presupuesto, la 
solicitud' del Centro Republicano del Pacífico interesando la con
cesión de un premio. 

476. Quedar enterada del telegrama de la Cámara de Comer
cio de Cuenca sobre continuación de las obras del ferrocarril a 
Utiql;«designar al señor CarbaHedo para que formule el designado 
estudio. 

471. Denegar a la Dirección; general de Telégrafos y Teléfonos 
la autorización que interesa para celebrar en los pabellones de Capilla 
y recreos, Talleres de orientación profesional y en el de Residencia del 
Colegio de Pablo Iglesias, durante los meses de septiembre y octubre, 
conferencias telegráficas y radiográficas por dicha Dirección organi
zadas, toda vez que en dicha época estarán los locales ocupados 
por los acogidos. 

472. Desestimar la petición de la Alcaldía de Villamanrique de 
Tajo, interesando que le sea facilitado un microscopio, por no existir 
consignación apropiada para este gasto en el vigente presupuesto 
provincial. 
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ción a filas de primera clase, que 
tiene solicitada, por el Ayuntamien
to de mi presidencia se sigue expe
diente en averiguación de la resi
dencia actual, o durante los diez úl
timos aflos, por ignorarse su parade
ro, de Tacinto Santamaría Aldazabal, 
padre del mozo referido, natural de 
esta ciudad, hijo de Luciano y de 
Soledad, de unos cuarenta y siete 
aflos, de oficio panadero, siendo 
su último domicilio en esta localidad 
en la calle Mayor. 

V en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 293 del vigente Re
glamento para el Reemplazo y Re
clutamiento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega que cualquier 
persona que tenga noticias de su ac
tual paradero, o durante los diez úl
timos a.nos, del expresado Jacinto 
Santamaría Aldazabal, tenga a bien 
comunicarlo a esta Alcaldía a los 
efectos reglamentarios. 

Alcalá de Henares, 7 de marzo 
de 1932.—El Alcalde, Juan Antonio 
Cumplido. 

(Núm. 804) 
V I L L A C O N E J O S 

Las cuentas municipales de esta 
Vi l la , correspondientes al año 1931, 
se hallan terminadas y expuestas al 
público en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, para que sean 
examinadas por cuantas personas lo 
deseen y puedan presentar las recla
maciones que crean convenientes, 
pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna, por justa que sea. 

Villaconejos.a 7 de marzo de 1932. 
E l Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 791) 
P I N I L L A D E L V A L L E 

Las cuentas municipales corres
pondientes ai año de 1931, se bailan 
ferminaaas y expuestas al publico, 
por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

para que los habitantes de este tér
mino municipal puedan hacer los 
reparos y observaciones que crean 
por contenientes en las mismas se
gún dispone el artículo 570 del v i 
gente Estatuto municipal. 

Pinilla del Valle, a 29 de febrero 
de 1932. - E l Alcalde, Nemesio 
Arribas. 

(Núm. 685) 

CUERPO DE TELEGRAFOS 

C E N T R O D E M A D R I D 
A N U N C I O 

Necesitando la Dirección general 
de Telégrafos alquilar una casa en 
Cercedilla para instalar en ella las 
oficinas de Telégrafos y vivienda del 
Jefe de las mismas, se convoca a los 
propietarios cuyas fincas radiquen 
en dicho pueblo, para que, eael tér
mino de veinte días, a contar de la 
fecha en que se publique este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, presenten sus proposiciones 
acompañadas del croquis, en el Cen
tro de Telégrafos de esta Capital 
(Palacio de Comunicaciones), en los 
días laborables, desde las nueve a 
las trece, para en su vista proceder 
al arriendo del local que reúna me
jores condiciones. 

E l arriendo será por cinco años, 
prorrogables por la tácita por tiem
po indefinido, hasta que cualquiera 
de. las partes contratantes formule el 
desahucio, precisamente con tres 
meses de anticipación, plazo amplia-
ble por otros tres si lo considera ne
cesario la Administración para el 
coiripleto desalojo del local. 

Precio máximo de 2.500 pesetas 
anuales, nadaderas por trimestres 
vencidos, con opciór! a utilizar el te
jado para colocación y aman-e de los 
hilos telegráficos, siendo de cuenta 

de la Administración los gastos que 
estas obras originen. 

L a realización de las obras para la 
mejor instalación de los servicios, 
sera de la exclusiva cuenta del pro
pietario. 

Las proposiciones serán extendi
das en papel de 1,20 pesetas, siendo 
de cuenta del propietario del local 
que se acepte, los gastos de este 
anuncio y los de formación de con
trato. 

Madrid, 15 de marzo de 1932 . -El 
Jefe del Centro (Firmado). 

(E.-148) . 

PLAYA D E ^ D R Í D , S. A, 
J U N T A G E N E R A L O R D I N A R I A 

E l Consejo de Administración, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e\ 
artícjulo 13 de los Estatutos* cqnvocá 
a Junta general ordinaria de señores 
accionistas, para el día 8 de abril 
próximo, a las cuatro de la tarde, enj 
el domicilio social, plaza de Luca de" 
Tena, 2, Madrid. Tienen derecho de 
asistencia todos los accionistas y te
nedores de cédulas que depositen' 
sus recibos provisionales en la Caja 
de la Sociedad, quince días, antes dé 
la celebración de la Junta. ! 

Madrid, 16 de marzo de 1932.—Elj 
Secretario del Consejo, Manuel Ra-i 
ventos. 

(D. -48) . 

Parque de Ejército, número uno 

Artillería 
Necesitando adquirir este Parque | 

cueros, lonas, mantas, sudaderos, 
hebillaje, fieltro gris, hierros, dro
gas y demás materiales para la cons
trucción de 38 bastes para una sec- ! 
ción de batería de 10,5 cm. Monta
ña, modelo 1919, se abre concurso 
para el suministro de dichos materia- i 

les, a fin de que los proveedores 
lo deseen puedan presentar oferta 
hasta el día 11 de abril próximo, 
la oficina -del detall, donde estará 
•>u disposición la relación de, lo9 m¿ 
teriale> que se necesitan para dichj 
coiwrucci,ón, de diez a doce de 
mañana. 

Madrid, 14 de marzo de 1932.—E 
Jefe del Detall, (Firmado).—Visti 
bueno. El Teniente Coronel Director, 
(Firmado). (F. -149) 

G A S M A D R I D , S . A. 

Servicio de Obligaciones 6 por 100 
A partir del día primero de abrí 

próximo se pagaran contra cupón 
semestral número dieciocho los inte 
reses correspondientes a' dichas Obi 
gaciones hipotecarias, a razón dt 
quince pesetas, libres de todo im. 
puesto. 

Este serviciq se efectuara en los 
Bancos l'rquijo, Vizcaya, Central 
Español de Crédito de esta capital,) 
en sus* filiales respectivas. 

Madrid, diecisiete de marzo de mi 
novecientos treinta y dos.—rEl Presi 
dente del Consejo de Administra 
ción, Valentín Ruiz Señen. 

(A.—687) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

. J JOYERIA Y PLATERIA 
CLAVEL,,I» oíli 

Y CARRERA P E SAN JERONIMO. 3 
M A D R I D 

JULIAN VEGUILLAS 
Compra-venta do alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Ei 
querdo, 70,—teléfono 53202. 
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473. Devolver a don Florentino Santos, contratista del sumi

nistro de gallinas a los establecimientos de la Beneficencia provin
cial, durante el pasado año económico de 1931, la fianza que tiene 
constituida para responder del cumplimiento de dicho contrato, pre
via justificación por el interesado de haber satisFecho a la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales pof cancelación de la expre
sada garantía. 

474. Quedar enterada de oficio de la Dirección de la Inclusa y 
Colegio de la Paz, manifestando que por haberse negado el provee
dor de leña de pino, don Juan Hernández, a seguir suministrando 
dicho ardculo, y por ser de urgente necesidad, se ha visto obligada a 
adquirirlo de don José Díaz Franco; y autorizar a la expresada Di
rección para que, con intervención de la visita, adquiera en & suce
sivo, por Administración, el indicado artículo, procurando hacerlo 
en las condiciones más ventajosas para los intereses provinciales. 

475. Acceder a lo solicitado por doña Irene González Ramos, 
concediéndole el prohijamiento de una niña del Colegio de la Paz, 
de cuatro a seis años de edad, siempre que la interesada se someta a 
las condiciones impuestas para estos casos por ei vigente Reglamento 
del Establecimiento. 

476. Aprobar la relación nominal remitida por la Dirección del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, de las siete bajas y ün in
greso habidos en el Establecimiento durante el mes de febrero últi
mo, por haberse efectuado unas y otros de conformidad con los pre
ceptos reglamentarios y bases acordadas. 

477. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presi
dencia de 6 de febrero último, concediendo, previo informe favora
ble de la Comisión de Beneficencia, el ingreso, por el turno de ur
gencia, en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas 
Mercedes, Pilar y Angela Mesonero Llopis, números 949, 950 y 951, 
respectivamente, del Registro de turnos. 

47S. Conceder el ingreso en el Asilo de Nuestra Señora-de las 
Mercedes a la niña Pilar Cemello Alvarez, número 979 del Registro 
de turnos, y cuando éste le corresponda, con arreglo a las bases es
tablecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 
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479,. Declarar de abono a Julia Natalia Terreros NevadoJg dote 
de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que, como acogida que fué del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió en la ex
tracción de 3 de enero de 1927, por justificar, con el acta que acom
paña, haber contraído matrimonió. 

480. - Aprobar la cuenta justificada rendida.por el funcionario 
de esta Corporación don Enrique Vivancos Torres, de los gastos ha
bidos t on motivo de la conducción de nueve dementes, verificada el 
día 27 de febrero último, desde el Hospital Provincial y Manicomio 
de Ciempozuelos al de Toledo, y cuyo importe es de 102,20 pesetas. 

481. Aceptar la ampliación de las condiciones marcadĵ s por 
e! Ayuntamiento de Barajas para el arrendamiento del monte «Dehe
sa de San lilas» de que el abono de las, cantidades a, satisfacer em
piece desde el i . " de enero del-año actual, que no se intercepten los 
caminos que atraviesan e! monte y que se reserve a IQS pequeños 
agricultores una parcela para que puedan realizar las labores de tri
lla y limpia de los productos; que se adjudique el aprovechamiento 
dé pastos en 4.500 pesetas, señalando como condiciones del disfrute 
las generales establecidas por el Distrito Forestal de Madrid, con la 
diferencia de que pueda ser adjudicado el aprovechamiento mediante 
concurso, y autorizando la instalación de un vivero en el monte cita
do con cargo al presupuesto del servicio forestal. r. 

482. Adquirir en el comercio 460 plantones, interesados por el 
Ingeniero de Vías y Obras, para la carretera de Ciempozuelos a Gru 
ñon, y que no pueden ser suministrados por los viveros de la Dipu
tación, dado el considerable número de plantas facilitado este año, 
suponiendo tal adquisición un gasto de 920 pesetas, debiendo-adqui-
rirse por gestión directa por el propio Ingeniero Asesor del Servicio 
Forestal e Ingeniero-Director de Vías y Obras provinciales, v pagar
se con cargo al presupuesto del Servicio Forestal. 
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483. Denegar la petición de 8.000 plantas de cepas americanas 

para reponer el viñedo de .Miraflores de la Sierra, hecha por don 
Conceso Alario, como Presidente de la Unión General de Campesi
nos, toda vez que se han agotado todas las plantas que tenfa^a^'-
putación a Causa de las numerosas peticiones recibidas. 


